
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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“SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PURIFICADA, EN GARRAFONES DE 5 GALONES, PARA PACIENTES Y PERSONAL  
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FONDOS PROPIOS 

 
  

Unidad de Asesoría Jurídica / Teléfono: 2206-6234. Teléfono Conmutador: 2206-6212 
25 av. Sur y Calle Francisco Menéndez, Barrio Santa Anita, Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro,  

departamento de San Salvador, El Salvador, C. A. 
Página 2 de 6 

 

Dirección del Hospital Nacional de la Mujer, “Dra. María Isabel Rodríguez”, a las diez horas con 

veintidós minutos del día catorce de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Que este Hospital a los ocho días del mes de enero del año dos mil veinticuatro, suscribió el contrato 

Nº8/2024, con la señora NOELIA TEJADA DE REYES; de generales establecidas en el referido 

contrato y el cual tiene por objeto brindar el “SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PURIFICADA, 

EN GARRAFONES DE 5 GALONES, PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ” PARA EL PERIODO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2024”. FONDOS PROPIOS, por un monto total de VEINTISEIS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS, 

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,998.65), dicho contrato fue distribuido el 

09 de enero de 2024. 

2. El Titular del Hospital Nacional de la Mujer, CONSIDERANDO: 

 

a) Que, mediante Oficio Ref. Servicios Generales 43-O-155-2024, de fecha 13 de septiembre del 

año dos mil veinticuatro, emitido por la Sra. Liliana Saraí Moya-Administradora de Contrato, la 

Licda. Blanca Marisol de Guevara - Jefa de la Unidad de Servicios Generales y la Licda. Nuvia 

Orellana de Chávez - Jefa de la División Administrativa, dirigida a la Máxima Autoridad de  este 

Hospital; y le expresan que el contrato se está desarrollando satisfactoriamente, cumpliendo con 

las cláusulas contractuales establecidas; por lo tanto, le solicitan su aprobación, a fin de prorrogar 

dicho contrato por  10 meses, contados a partir del 1 de noviembre de 2024 al 31 de agosto de 

2025; Justifican la necesidad del servicio, ya que el hospital es el encargado de suministrar el 

agua envasada y purificada en garrafones de 5 galones a todos los servicios hospitalarios, 

unidades asesoras, pacientes, visitantes y empleados de la institución; Asimismo, se utiliza para 

la preparación de pachas con fórmula infantil para los recién nacidos ingresados en este hospital. 

Dicho oficio es marginado por el Titular de la Institución, autorizando lo solicitado.  
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b) Que, la Administradora del Contrato y la Jefa de Servicios Generales, remiten  Oficio Ref. Servicios 

Generales 43-O-165-2024, de fecha 19 de septiembre de 2024, a La Contratista, haciendo 

referencia al Art. 159 LCP, y a que el contrato Nº8/2024 se está desarrollando satisfactoriamente 

por haber dado cumplimiento a las cláusulas contractuales establecidas, le solicitan su aprobación 

para efectuar prórroga al contrato por 10 meses, contados a partir del 1 de noviembre de 2024 al 

31 de agosto de 2025. La nota de aceptación deberá presentarla a más tardar tres días hábiles a 

partir de recibir la solicitud de prórroga. 

c) En Nota de fecha 23 de septiembre, La Contratista manifiesta a la Institución, que acepta realizar la 

prórroga de contrato para 10 meses, período del 01 de noviembre de 2024 al 31 de agosto de 

2025. 

d) Que, con fecha 23 de septiembre del presente año, la Unidad Financiera Institucional, emitió “DOS 

CERTIFICACIONES DE FONDOS”, ambos con Asignación Presupuestaria número 2024-3203-3-

0202-21-2-54101, por un monto de $5,400.00 y 2025-3203-3-0202-21-2-54101, por un monto de 

$21,598.65, ambas con Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

e) Que en oficio Ref.: Servicios Generales 43-O-166-2024 de fecha 24 de septiembre del año en 

curso, la Administradora de Contrato y la Jefa de la Unidad de Servicios Generales, remiten a la 

Licda. Sara Guadalupe Pérez de Alfaro – Jefa de la UCP, donde le hacen saber que solicitaron una 

prórroga al contrato Nº8/2024, por 10 meses, para el período comprendido del 1 de noviembre de 

2024 al 31 de agosto de 2025. Que dicha solicitud, ya fue aprobada por el Titular de la institución y 

aceptada por La Contratista; y, le remiten copias de las notas de respaldo, con la finalidad de 

continuar con el trámite correspondiente. 

f) Que en Oficio Nº UCP42-1023-2024 de fecha 26 de septiembre del año en curso, la Jefa de la 

UCP, remite al señor Director, las notas recibidas por parte de la Unidad de Servicios Generales, 

referentes al proceso de prórroga de contrato, para que gire instrucciones a la Unidad de Asesoría 

Jurídica para que elabore el documento legal correspondiente. 

g) Que en correo electrónico de fecha 8 de octubre de 2024, la Unidad de Asesoría Jurídica, le hace 

saber a la administradora de contrato y con la finalidad de evitar observación por parte de la Oficial 

de Cumplimiento y el Observatorio de Compras Públicas de la DINAC; en las notas de solicitud de 
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prórroga remitidas a esa unidad, deberá establecer el monto a prorrogar y que deberá presentar 

una justificación de la prórroga de manera adecuada y clara, razonando el porqué no realizará un 

nuevo proceso de compra, demostrando que el precio del contrato actual sigue siendo favorable 

para la institución; esto a través de un sondeo de mercado (de 2 a 3 cotizaciones). 

h) En Oficio Ref.: Servicios Generales 43-O-175-2024 de fecha 09 de octubre del año en curso, la 

Administradora de Contrato y la Jefa de la Unidad de Servicios Generales, remiten a la Unidad de 

Asesoría Jurídica la aclaración a las observaciones planteadas en correo electrónico, donde 

especifican que el monto total de la prórroga de contrato es de $26,998.65 y justifican la necesidad 

de prorrogar, debido a que verificaron a través de cotizaciones a los precios de mercado, que el 

costo por garrafón de agua envasada es más elevado en otras empresas que el precio que brinda 

la empresa Industrias Agua de La Roca, el cual es de $1.35 por garrafón. Que consideran que el 

proceso de prórroga es de mayor beneficio para la institución, dado que los precios que muestran 

las referidas cotizaciones excede casi el 67% más, al precio que actualmente se paga por garrafón 

de agua envasada en el Hospital. Adjuntan imagen de 2 cotizaciones. 

i) Planteado lo anterior, y conforme a lo dispuesto en la cláusula Décima Cuarta del contrato que 

nos ocupa y a lo estipulado por el artículo 159 de la Ley de Compras Públicas, a su literalidad 

establece lo siguiente: “Los Contratos y órdenes de compra de suministros de bienes y servicios 

de no consultoría, podrán prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, por una sola vez y 

por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se 

justifique por la institución contratante dicha necesidad. Esta prórroga será aprobada por la 

autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el contrato y orden de compra a 

prorrogar y con la aceptación previa del contratista (…)”. En virtud de lo expuesto anteriormente, 

la Ley establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o igual al pactado en el contrato 

suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital resulta vital contar con el 

“SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PURIFICADA, EN GARRAFONES DE 5 GALONES, 

PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA 

ISABEL RODRIGUEZ” PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2024”. 

FONDOS PROPIOS,  por lo que así deberá disponerse en la presente prórroga de contrato. Por 
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consiguiente y por todo lo anteriormente expuesto, disposiciones legales citadas y en uso de las 

facultades previstas por la ley, el Director del Hospital Nacional de la Mujer, RESUELVE: 

 

a) PRORRÓGASE por el plazo de diez  meses comprendido del 01 de noviembre de 2024 

al 31 de agosto del año 2025, el Contrato N°8/2024 , derivado del proceso de LICITACIÓN 

CONTRATACION DIRECTA POR CALIFICATIVO DE URGENCIA-SERVICIOS Nº1-

2024HNM, denominado: “SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PURIFICADA, EN 

GARRAFONES DE 5 GALONES, PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL 

NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ” PARA EL PERIODO DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2024”. FONDOS PROPIOS, suscrito con la señora 

NOELIA TEJADA DE REYES, por un monto de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS, MONEDA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,998.65), de acuerdo a las cantidades, y monto 

siguiente: 

 

b) ESTABLÉZCASE  el monto contractual de la prórroga, la cantidad de VEINTISEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS, 

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($26,998.65); 

c) ESTABLÉZCASE La Certificación de Fondos de la Asignación Presupuestaria número 2024-

3203-3-0202-21-2-54101, por un monto de $5,400.00 y 2025-3203-3-0202-21-2-54101, por un 

monto de $21,598.65, ambas con Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

d) ORDÉNASE a la señora NOELIA TEJADA DE REYES, conforme a lo estipulado en el inciso 

quinto del artículo 126 de la LCP, la presentación de LA GARANTÍA: GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO CONTRATUAL. El importe de la Garantía de Cumplimiento Contractual 

RENGLON 
CÓDIGO  
SINAB 

CÓDIGO  
ONU 

DESCRIPCIÓN DE LO  PRORROGADO  CANTIDAD   
UNIDAD 
MEDIDA 

 VALOR 
UNITARIO  

 VALOR 
TOTAL  

TIEMPO DE 
ENTREGA 

1 81204070 50202301 
NOELIA TEJADA DE REYES (INDUSTRIAS 
DE LA ROCA) GARRAFONES CON AGUA 
PURIFICADA. MARCA: AGUA DE LA ROCA. 

19,999 
GARRAFA 

DE 5 
GALONES 

$1.35 $26,998.65 

LOS DÍAS 
MARTES Y 

VIERNES DE 
CADA 

SEMANA 

                           MONTO TOTAL CONTRATADO     $ 26,998.65 
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equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la prórroga del contrato, según la Ley de 

Compras Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá 

presentarse dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha que el contratista ha recibido 

la presente resolución, la cual estará vigente a partir de la fecha de distribución de la prórroga 

de contrato hasta CIENTO VEINTE DÍAS (120) posteriores a la finalización del plazo de 

entrega establecido en la prórroga del contrato. 

e) DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones del citado contrato que no hayan sido 

modificadas por la presente prorroga de contrato. 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 


